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BASES LEGALES

Artículo 5º
Cuando los facultativos del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de sus actuaciones profesionales, tuvieran

conocimiento de la existencia de una enfermedad de las incluidas en el anexo 1 que podría ser calificada como profesional,

o bien de las recogidas en el anexo 2, y cuyo origen profesional se sospecha, lo comunicarán a los oportunos efectos, a

través del organismo competente de cada comunidad autónoma y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, a la entidad

gestora, a los efectos de calificación previstos en el artículo 3 y, en su caso, a la entidad colaboradora de la Seguridad

Social que asuma la protección de las contingencias profesionales. Igual comunicación deberán realizar los facultativos del

servicio de prevención, en su caso.

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 
Social y se establecen criterios para su notificación y registro.



Instrucción 1 de del 26 de diciembre del 2007 del Viceconsejero de
Sanidad, del Director General de Osalan y de la Directora General
de Osakidetza sobre el procedimiento de comunicación de las
enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales o
cuyo origen profesional se sospecha

Resolución de 11 diciembre del 2007, del Director General de
Osalan- Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales, que
establece el procedimiento de comunicación de casos
sospechosos de enfermedad profesional desde los servicios de
prevención a la unidad de salud laboral de Osalan.

BASES LEGALES
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OBJETIVOS del SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE 
SOSPECHA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL

❑ Aflorar enfermedades profesionales ocultas
❑ Prevención de riesgos laborales

Mejorar de la salud de las personas trabajadoras

INFORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN

PROTECCIÓN EN LA SEGURIDAD SOCIAL

❑ Reconocimiento de EP



❑ Aplicación informática

SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE SOSPECHAS DE EP de la CAE

✓ Osakidetza (AP + AH)
✓ Inspección Médica del Departamento de Salud
✓ Servicios de Prevención
✓ Osalan (USL)
✓ MCSS
✓ INSS

❑ Agentes intervinientes 

Comisión de Seguimiento del proceso de Comunicación de Sospecha de Enfermedad Profesional



PROCESO DE COMUNICACIÓN DE SEP



CMD – Conjunto Mínimo de Datos

❑ Sistema de información de datos de seguridad y salud laboral

Daños para la salud:

- Sospechas de 
enfermedad 
profesional

- ERT

Estado de 
salud

Principales agentes 
de riesgo

Exposición



CMD – Conjunto Mínimo de Datos OSAKIDETZA

SERVICIO PREVENCIÓN

ORIGEN



PROCESO DE COMUNICACIÓN DE SEP



IM - USL

Recepcionar y comprobaciones previas:

▪ Diagnóstico tramitable

▪ Tramitado anteriormente

▪ Parte EP en CEPROSS 

▪ Aseguramiento sanitario y contingencias 

profesionales cubiertas 

PROCESO DE COMUNICACIÓN DE SEP
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EVOLUCIÓN DE LAS COMUNICACIONES DE SOSPECHA

Nº de comunicaciones por sexo en la CAE 2013-2022

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Hombre 682 604 494 478 344 326 338 264 265 298

Mujer 121 105 91 109 99 152 94 130 107 170

Total 803 709 585 587 443 478 432 394 372 468
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